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E LA PROYISCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OPICIAL 

Lnogo que lo? Srcf*. Alesldea j Secretarios reciban 
lof mímeroa riel BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde iiermanscerá hasta el recibo 
del número signiente." 

Loa Secrctnrioa cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionado SJ orden adámente para su encua-
damación, que deberá verificaran cad* año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , « l E I t C O L E S í V I M S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince oeaetas ni auo, pagadas al solicitar la suscripción. Loa pagos 
de fuera de la ciipital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloíi «• las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por I» FRACCIÓN DE PBSOTA que resulta. Las suscripcióne*t atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltoa veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; usimÍKmo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
ProsláBiida del Coascju ds MÍólstros -

S. M. el RET (Q. D. G.) y 
Augusta Real í'amilia continúan 
Bin. novedad en su importante 
salud. 

- [Gaceta del día 10 de Febrero) : 

. OOBI1SUNO' DE PHOVINCIA.:" 
En oí/día dn .hoy su eleva aute;el' 

EXO,:;Ü. Sf.' MiRistvo do la Qoberoa-. 
'ciÓQ:e! recurso de alzada interpues-, 

" tO 'pór sietu Cijuccjales del Excelen
tís imo A v u n t a n i i ñ u t o ' d e ésta capi
tal cotitrK.- providencia, de. esteGo-
bienio de 14 <!c Eí .ero. próximo pa-

• eado; que -resolvió • el ..expediento 
promovido -pur dichos señores en 

.'" golicitiHt.de queiee corrijadisciplina-
'riamente: a! Sr. -Ex-Alcalde-D. Eu-
géii'ici Gouziiez S">Bgradorppor-a'ba-; 
eos cometidos en ei ejercicio de su 

- cargo. - • ."" -
Lo que se- publica ec este perió

dico oticial .en .cumplimiento de lo 
."preceptuado eu" cl . 'art . 26 del Ro-
glameoto deU-J de Abr i l de 1890. 

Leóu 7 de febrero de 1903. 
E l Ooboruador, 

SERVICIO' AGRONÓMICO 

• CIUCULAIt 
. Como á pesar de las reiteradas 

excitaciones fio la Jefatura del Ser
vicio AgroiH.mico v da esto Gobier
no c iv i l no han cumplido el servicio 
de'estodistieti do la cosecha de ce
reales y leguminosas los A j u n t a -
mieutos de La Vesilla, Chozos de 
A b i j o , Valdevimbro y Safiegos, 
conmiiio á los Alculiles y Secretarios 
de los citados Ayuntaoiieutos con 
la multa do 17,50 pesetas si en el 
improrrogable tiempo de cinco dios, 
desde la publ icacióo de esta circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL, no obran 
en la Jefatura del Servicio A g r o n ó 
mico los listados que tantas veces se 
les ha reclamado. 

En igual responsabilidad Incurr i 
rán los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuutumiemofl de Congosto, Enci-
nedo, Noceda, San Esteban de Val-
dueza, San Pedro Berciancs y So
brado, si en el mismo periodo de 

tiempo no rectifican, cual.se les ha 
mandado, los estado» qne haa faci l i 
tado á dicha Jefatura, puesto que 
aparecen difereociiiR enorrers¡ en las 
superficies dé la ultima s e m é n t e r a , 
dedicadas á un mismo cul t ivo , con 
respecto á aüos . anteriores; sin que. 
se explique la causa de estes varia
ciones. 

León á:7. de Febrero do 1903; 
' E l Oobernadnr. ' 

Kfcfeban AngrcKolM-

COMISIÓN M I X T A • 
DE . . 

' . R E C L U T A M I E N T O 

,' - - Reclijtcación - ' 
En.la distr ibución del contingen

te señalado es tá 'p rov inc ia pora el 
reemplazo'de 1902;"qu6-so publicó 
en el Bo LET ¡k OKI c i A i / d o 6 del -co-
rrientH. iíúrn: IB, apdreco e l -Ayuñ-
tamienti) de Pujares de icis' Oteros 
con el cupo de, 9 soldados, cuando 
s e g ú n el resultado ..do las oneracip' 
ños q u é eñ el repár t iü i ientd se con
signan y responsabilidad que por: 
déc imas le alcanza, sólo lo corres
ponden 7 soldados. . 

León 9 de Febrero de 1903.—El 
.Presidente, Cesáreo Vñeilas UreTia.. 
'—El Secretario, Leopoldo Qarcia. 

Audieucin pruviiieinl de L e ó n 

Verificado e! sorteo que previene 
el ort . 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i 
bunal del Jurado en el coatrimistre 
que abraza de 1.° de Enero ¡i 30 de 

.Abr i l del año próximo, los señores 
que á con t iuuac ión se expresarán ," 
siendo las causas sobro robo y otros 
delitos, contra Marcos Alonso Alon
so y otros, procedentes de! Juzgado 
instructor do Astorga; habiéndose 
señalado para el comienzo de las se
siones los dias 26 y 27 de Febrero 
próximo venidero, á las diez de la 
m a n a ñ a . 

Cabezas de famil ia y tedndad 
D. Gabriel Sau Martin Jarr iu, de 

Val de San Lorenzo. 
D. Domingo Carro Pérez, de San

ta Colomba. 
D. Je rón imo González y González, 

de San Román . 
D. Tumis Rodr íguez Pérez , de 

Riofrio. 

D. Andrés Fe rnández González , 
de Culebros. 

D. Diego Sánchez Prada, de As 
torga. 

. p . Serafín Oonzález García , de. 
ZÜCOS. 

D. Antonio Rodr íguez Ares, de 
Santiago Millse. :. 

D. Miguel Alvarez Garcia, tíeBri-
tneda. 
• D. Patricio Rojo Blas, d é San Fe-, 
l iz . ... 

O. Domingo González Ordoñez . 
de Carrizo. - •, . • •'• . 

D. Manuel. Rodr íguez 'Fe rnández , 
do Truchas. ' ." :v 

D. Francisco Gallego Marcos, de 
Vi l lor ia . ' i -

• D. Salvador Cantón Mar t ínez , de 
Quintanilln del Valle." .. . 

D;- Domingo Fernández Bies, do 
Santa Colomba. 

D. Pedro Otero Carro, de Brimeda. 
•: D. Wenceslao Arias Diez, de Vi • 
llavicioBa:'-,^'. ' . ' v " ' -

D." Isidoro Romáu; Juan,1 de L la 
mas de la Ribera.' 

D. Esteban de Abajo García , de 
Fontoria. ,, ' . . ' 

D. Andrés Fraile Garcia, de Bra-
ñue l a s . - " 

, Capacidades 

D. Marcelo García Sabugo, do As-
torga. . 
. U . Tomás Luengo Rodr íguez , de 
Beuavides. 

D. Juan de la Puente Alonso, de 
Castrillo. 

D. Braulio Iglesias Mart ínez , de 
Llamas, ' , 

D. Joaqu ín Puente Morán, de V i -
llalibre.. 

D. Esteban Alonso Cordero, de 
Quintanilla deSomoza. 

D . T o m á s Calvo Calvo, de Bra
zuelo. 

D. Santiago Pollán Blas, de M u 
r ías . 

D. Joaquín González y González , 
de San Román 

D. Celestino Pérez Mart ínez, de 
Villares. 

D. Antonio Fe rnández Pérez , de 
Villares. 

D. Eduardo Mart ínez Nata l , de V i 
lloría. 

D. Victoriano Garcia Fe rnández , 
de Requej'o. 

D. Benito Ares Puente, de Valdes-
pino. 

D, Miguel Arias Mar t ín , de Vi l l a -
g a t ó n . 

D. Rodrigo N ú ñ e z Alvarez, de As--
torga. 

SUPIiRNÜHKIURIOS' 

Cabezas de famil ia y xecindad =. 
D. Atauasio Carrillo . Llamas, ,de 

León. . 
D. Solero Bolaños, de ídem. , 
D . Alborto (Jónzález Gut ié r rez , de 

í d e m . ; . .•. ,;- • i ..- • : - •" 
.. D. Alejo Pérez Isla, de ídem.;- . 

Capacidades * 

"-...D. "Amancio Sa ldaüa .Suárez . de 
León. . • - • •• • • 

• -D. 'Emilio Tejedor,"'de idem.-i ; 
- Lo que.se hace públ ico p o r medió . . 
del. BOLETÍN .OFICIAL á los efectos del • 
art. 42 ¡le la' misma' ley. . : -
'-' León 27 de Diciembre do 1902.— 
El Présidéute¿ Vidal L ó p e z : , - ... '. A 

- . OFICINAS DE HACIENDA . 

DELEGACION-DE HACIENDA 
- BB LÁ PROVINCIA.DB LEÓN:"'"' ' 

S E C C I O N F A C U L T A T I V A D E M O N T E S 

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 87 del Reglamento de ¡7 de 
Mayo de 1865, Real decreto, de. 13 
de Septiembre de 1881, y art. 52 de 
las Instrucciones para el r ég imen 
de la Sección facultativa de Montes, 
los Ayuntamientos d u e ñ o s de mon
tes que no revisten ca r ác t e r de i n 
terés general, y que como tales de-
pohden del Ministerio de Hacienda,. 
deberán remit ir durante el presente 
mes á e s t a Región relaciones deta
lladas de los aprovechamientos que 
necesiten uti l izar eu el p róx imo año 
forestal. . ~ . 

Esta Jefatura espera del celo y 
actividad d é l o s Sres. Alcaldes que 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro del plazo 
marcado, y sean fiel reflejo de las 
necesidades de los pueblos, para ar
monizar en lo posible sus intereses 
con les de los montes. 

León 5 de Febrero de 1903.—El 
Ingeniero Jefe de la Reg ión , Juan 
G. Ubie ta .—V.°B.° : El Delegado de 
Hacienda, E. G. de la Vega. 

http://que.se


11' 
t í 

INTERVENCIÓN DE H i C I E N D A 
DE IA PBOVINCIA DE IBÓN 

Anuncio 

Ignorándose el t -c t i r i l paradero j 
domicilio de D. José Vocfs y D.Jnau 
Lechuga, Oficiales que fuerou de la 
Seccióo de Recaudac óo de esta pro 
v incia , iuiciados en re íponsabi l idad 
subsidiaria por consecuencia del ¡tl-
cance contra ído por D. Aotonio V i -
l lauiündcs eo ol ejercicio del cargo 
de Aizeute ejecutivo que fué do la 
4 . ' Zuna del partido de Valencia de 
Don Juan, se les cita, Huma y em
plaza para que dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde !a publ i 
cación de este anuncio en la Once 

tu ¿t Modrii y BOLETÍN OFICIA:, de 
esta provincia, comparezcan por si 
ó por medio de apoderado, con resi
dencia en esta ciudad, á recoger los 
pliegos de cargos que les resultan 
en nicho expediente, y su contesta
ción dentro del plazo de diez días , s'-
guientes al de la entrega de los re-
í j r idos pliegos; apercibiéndoles , en 
caso de no comparecer, con hacer 
la notificación en estrados y . iemás 
que expresa el art. 124 del Regla 
Diento o rgán ico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, parándoles los 
perjuicios i que haya lugar. 

León 5 de Febrero de 1903.—El 
segundo Js-fede la In t e rvenc ión , (.'o-
misionado instructor de expedien
tes de alcances, b'ederino P. del Pino 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

DON PASCUAL DE J U A N Ft .ÓREZ, Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones é Impuestos do esta provincia, en v i r tud de la?,facul
tades que le otoiga e| t i-t . 18 de la Ins t rucc ión dé 26 de Abri l de 1900, 
para el servicio de la Recaudación de las Contribuciones é Impuestos 
del Estado, h i nombrado Auxiliares suyos los siguientes: 

Partidos 

León. 

M u ñ a s . 

Astorga. 

Pocferrada . 

Ií oLn 
Vi l laf rauca . 

Valencia , 

La V e c ü l a . . 

NOMBRES 

D. Antonio Flórez. 
• Servnndo García. 
• Quirico D i e z : . . . . 
» Gervasio G o n z á l e z . . . 
• Felipe R u b i o . . . . . . . . . 
» Seigio M a r q u é s . . ' . 
» Manuel de. D i o s . . . 
» Florentino A lva rez . . . 
». Felipe R i i b i p . . . ... 
> José P é r e z . . . . . . . 
» ' A g o s t i n Alonso 
»̂". Claudio Mataczq . - . . ' . 
». 'Angel; G'árcia'-.... ' 
».' Ezequiel G a r c í a . . . . . ; 
» Nicanor'G&rcia. . ; . 
• Victor A l v a r e z . . . 
• Miguel Perrero'.. 

•V, José María Marqués . ' , 
t Eloy' Ramón . . . ' . 
, » 'Emete r io González; i . 
.• Uba 1 do Garc ia . . . . . ' . ' . 
> Gregorio del Palacio'. 
• Vicente Alva rez . . . . . . 
• Ramón Manti l l iu; . . . . 
• Lorenzo R o d r í g u e z . . . 
• Pedro Sánchez 
» José Mana l'orez 
• Manuel Novo . . . . . 
• Francisco O r a l l o . . . . : 
» Jesús Frangatiillo. . . . 
» Manuel F e r n á n d e z . . : 
» José Díaz 
• Faustino U i s z . . ' . . . . . . 
• Joaquín: D í a z . . . . 
• •' Jofó Cortes..-
« Alvaro B a r r e r o . . . . . ; 
> Felipe Rollán. . . . . ' . . . 
» Curlus Abella . . . . . . . 
i Pompilio A bella.- . . . . . 
• Lucas R a m ó n . . . . . . . 
» Angel García . . ' . 
« Domingo Guerrero.. . 
» Fél ix S á n c h e z . . . 
» Nicas jo Asensio..-.; ' . 
> Francisco G a r c í a . . . . 
. Indalecio Rodiiguez. . 
» JOPÓ de Ju'iti F l ó r e z . . 
» Tomas.uiez 
» Francisuo G o n z á l e z . . 

N a v a ; . . 
tíariegós . ' 
Lorénzana. 
León " " ; 
Vill&ger' ' 
R.ello 
U e m . . ' . -
¡{•oiago 
Villager 'v , ,-. 
Astorga v 
Idem- .'\ " - . ' 
Liem .' ",. ' ' 
Idem '-. ' . - :. 
Pob'ferrada ,' " 
Alvares.. . v. '. 
Beinbibre" 
Folgoso . „ 
C a b a ñ a s . -T'.>.-'--: . 
Pnarauza'' . - "'•.,-
San Esteban. . f • ' - v 
Puente . • " ;' . 
Cas tr i l lo do. Cabrera ; 
Congosto-, . ' -.-. 
C-istrcpodamé .- ' 
Noceda • • . . -
EocineddV. : "J'' -V! -
Fróínedo 
Barrios de Salas.. '-'•-
Tureco ' . 
Molinaseca ". 
Villa.yandre 
Villufracca 
Idem . . 
Balboa 
Caonbelos 
Barjas 
Pemizaoes .. 
Fu boro ' 
Candín 
Vega de.Espinareda 
Paradaseca 
Arganza 
Valencia 
Úauñ l ln de las Muías :. 
VilUnueva de las Manzanas 
Vil iamaüán 
Muta de la Riva 
Carmenes 
Boñar 

Debiendo considerarse los actos de loa iio.nbrados como ejercidos 
personalmente por el ya dicho Arrendatario D. Pascual de Juan Flórez , 
de quien dependen. 

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á fin de que 
llegue á conocimiento do los contribuyentes comprendidos en los expre
sados partidos y autoridades administrativas de los mismos. 

León S de-Febrero de 1903.—El Tesoiero de Hacienda, Ramiro Ba
laca.— V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, E. G. de la Vega. 

A.TÜNTA.MIKNT08 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto -íe los acuor.los tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas por el mis
mo en el mes de la f icha , y por la 
Junta municipal . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 

Prosdoncia del Sr. A l c i l d o , con 
asistencia de dien Sres. Coicsj ' i les . 

Se leyó y aprobó ol acta de la an 
terior, y quedó el Ayuntamiento en
terado "del estado de foudos. 

Se 'acordó asistir en Corporación á 
la función de la Inmaculada, & |ue se 
la invi tó por la Comunidad de Reli
giosas Concepcionistas, y quo se dé 
á és tas la limosna como en , .üos an
teriores. 

Se leyó un oficio del Sr. Secreta
rio participando el f i l locimiento d i l 
MéJico municipal D Isidoro Ric.i , y 
se acuerda que conste en actas quo 
se ha oído coo gran seutimieuto la 
i u t icia .yque se conceda á la f i m i l i a 
la paga de luto, con c a r g ó á Impre
vistos. 

Se aprobó,la cuenta del alumbrado 
e!é'.trico del mes de Octubre, y se 
acuerda su pago. - . 

Sodio cuenta del.acta negativa 
de la segunda subasta celebrada pa
ra.lá co: s trunnióu de Esciiolas en el 
solar de la cblle del.Cid, y se acordó 
quedar enteriido, y que d ic lns obras 
se ejecuten por admin i s t r ac ión , ób -
terneado previamente !a excepción 
de subasta. _ ' 
' Pasaron á ibforiñe de las Cómisio-
nes asuntos que lo necesitaban.'; . 

" SESIÓN OBDIÑÍRÍA DEL DÍA 11 • v i ' 

. Pres idenoia-dél Sr."Alcalde,:!'cqñ'; 
.asistencia.de q u n c é - S r e s . Conce 
jales. ' ' . - . ; ' 
•;. Se leyó y fué^a probada exacta de, 
-la sesión, anterior. -. ^ 

.Quedó enterado.é! . Ayuntamiento ' 
del estado de fó.i!dos,..y da lo recau
dado pór consumos y.arbitrios oá .e l . 
mes de Noviembre. ;-'~-- •" '.-• 

;Dada cuenta do" la defunción;- del 
Dependiente Aléjiiu'Jro>Uó.lrig"uezv/ 
se acordó quo's'e entregue á la fami-' 
lia la pagif integra" dél mes en.que 
ha fallecido,y otra pagu en concepto 
de lu to . -Se acordó "asimismo que 
ocup) U vacante el 'suplente en tur-
n ; significado por Guerra Juan D . -
mieguez. 

. . Se aprobó una cuentíi de invers ión 
de 5.000.pesetas en la casa de Be 
neficenóia. - ' •" 
...Como proponen la Comisión de 
Obres y ol Arquitecto, so autoriza á 
D. EliasGonzález para modificar unos 
huecos en la casa n ú m . 5 do la callo 
de las Catalinas. " " . : .; 

Se autor izó á D. Jo.-n Cardefiosa 
para rasgar dos ventanas en la casa 
n ú m . 5 de la calle de Ssntn Marina. 
- Se t ra tó de la provisión de la pla
za de Mél ico iuteriso en la vacante 
de D. Isidoro Rico; y de spués de ex 
poner varios Sres. Concejales su 
opinión sobre el particular, se salie
ron del salón varios Sres. Cnuceja-
les, no quedando n ú m e r o suficiente 
para tomar acuerdo. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que lo r eque r í an . 

SESIÓN ORDINARIA DEI. DÍA 20 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia deooce Sres. Concejales, 
y previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la se-

sióu anterior, y q n e l ó el Ayunta
miento outend') del estado do fon
dos. 

Se rp robó el extracto do los acuer
dos tomados en lus seiíion^s celebra
das i'n el mes de Nnviembre. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de u ^ oficio del Sr. Gcbormdor ci 
v i l concodiondo excepción i a subas
ta para construir por udmia i s t r ac ióa 
un edidcio con c'estiuo á Escuelas. 
Con este mot ivo, el Sr. Presidente 
manifes tó qu-i so ha solicitado de la 
superioridad la ratificación de la ex
cepción, y que ya se han empezado 
Us obras. 

Se acordó informar favorablemen
te los expedieot-.'s do Antonio Fer
nández Vega y Vicente IVrez, en 
solicitud de un socorro de lactancia. 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hicie-ula en el que se propo 
ue que se conceda uoa peni-ióñ de 
365 püsetas antiale? á D." Rosario 
López p i ra atender al cuidado de 
sus tres h'jos Marcelina, Fr.»ocisco y 
Juan Rico, nietos del difunto Médico 
D. Isidoro, Insta t i n t o llegue á la 
m-iyor edad el iué^or de o'lo*. 

Se ap-obó una prop. sición suscri
ta por el Sr. Garrote puliendo que 
se anuncie, coa la urgenc a posible, 
l a p r o v s i ó n de dos plazis ds Médi
cos y dos de l 'racticautMS,' después 
de hiberla .defendido y . do decir el 
Sr. de Celis que la pUza ya anun
ciada'debe proveerse ctu'ndo te rmi
ne el plazo. - : . 

•• El Sr. Presidente puso on conoci-
mieuto de la Corporiicióií que había ' 

.nombrado U c í i c o m i i n i c i p i l i n t e r i -
-.no á Di '-Jofó Severiiio Roiirignez 
Áfiiuo.y Visitador del Resguardo de ' 
Gónsutnos á D. José .Alvarez y Alva
rez. También iá par t ic ipó que han 
empezado los trabajos de i.'.vierno, y -
que muchos- trabajadores -no es tán ' 
incluidos en el padión do obreros,-?' 
;preganta. si- h3:,,do dárseles -ocupa--, 
ición, y sé acordó "en sentido a f i r m a 
t ivo , .porio q u e b n c e - á fcodí'S los que.. 
seau.de León . " ' " - " " . 

- ' i Pasaron a las Comisiones asuntos . 
qti9°,necesitaban i u f ; r n i p . , ' '.- •>:'„ >" 

. > SESÍÓNORDINARIA-DEL' DÍA XI--1. 

. .Prssideñciá.del 3r.;Á¡ciilUel previa-
segunda convoc-itoHV, con asisten--
-ciade diez Sris- Cancej-ilPS..: 
- S i , l e y ó y .ap robó el acta de la. an-, 
.terinr; y quedó el A y u ú t a i ^ i e o t ó , e n 
terado deleslado de fiuido^. 

Se aprobó la dis t r ibución de fondos 
para las atenciones del mes próximo 

So aprobó una cuenta do-k- ve rs ión . ' 
de 4 000'pesetas en atiíricior!í.s de la 
Casa de Beneficencia. " 

Se aprobó í:r lista do inayoros con •. 
tribnyontes pura .la elección de Cotn-. 
prounsarios, y so acuerda que se ex
ponga al público con arri 'gi i i á la ley. 

Se aprobaron los planos presenta 
dos por ol Gerente de la Sociedad 
Electricista para construir on. la ca
lle de Santa Noui» un pabellón para 
instalar eo él una büteríá de ¡ ,cumu-
ladoies.: 

de aprobó un dicla".i(>n de la Co
misión de Obras,que ¡ n e e suyo la de 
Hicienda, sobre o rgan izac ión y au
mento de la guarder ía rura l . 

Se aprobó un informe del Comisa
rio del Teatro, en el que propone se 
prorrogue Insta el Iñ de Marzo el 
arriendo del coliseo, s e g ú n solicita 
D. Panta leóo Robles, pero con las 
condiciones que se le estipulan. 

Pasaron á informe de las respocti-
vasComisiones asuntos que lo nece
sitaban. 
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SKPIÓN DEL DÍA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistonciü du catorce Sres. Conceja
les v diecisiete contribuyentes. 

Tuvo por objeto estn sesió'i acor 
dar las bases b :j.> las que hadeaaun-
ciarse !. vacante de Uua pinza ae 
Médico municipal, en conformidad 
á lo dispuesto en el Reglatnont) de 
14 de Junio de 1891. y leidis por ol 
Sr. Secretario las disposiciones de 
dicho Keglü inen to y una minutaque 
presenta la Presidencia de las bhses 
que pue.len servir para anunciar el 
concurso necesario á la provisión de 
dicha vacante, fuerou aprobadas 
después de haber tomado parte en 
su discusión los Sres. Sangrador, 
Garrote, Lsfuente y otros. 

SE-'1ÓN D E L , DÍA. 31 

Presidencia del S-. Alcalde, pre
via segunda convocatoria, con asis• 
tencia do siete Sres. Concejales y 
cuatro Vocales asociados. 

Tuvo por objeto esta sesión acor 
dar la fórmula y condiciones.con que 
hau de ánuuc i s r s e dos plazas vacan 
tes de Mélicos municipi les . 

Se dió. lectura por el Sr. Secreta 
.rio, de orden de la Presidencia, del 

: anuncio publicado en la Gacela del 
"_ dia 21 para el concurso de una plaza 

..de Médico ajunicipat de esta ciudad; 
"y despiiói de desechar en . votación 
-nominal dos proposiciones -presen
tadas por.el Sr. Alonso.'fuerou a p n 
badas las bases para el.nuevo: con-
c u r i ó do provisión de las dos plazasj 
de Mél ico municipal.e.u-los mismos 
té rminos , que lias publicadas en la-
Gacela á ú di» 21,.con.la variante de" 
q u é l a - d o t a c i ó n de cada "una de 
ellas ha. de ser la de k 2 ó 0 pesetas 
anubles. " "' 
.. El présente e x t r a c t ó se ha tomado: 

.de las actas, or ig in ales. . 
^ -León 31 do'-Diciembré do 190.2.-r-. 
José Datas-Pr ié to , Seoretario.-
• A j ú n t á m i e n t o constitucional dé 

> LéónV—Sesión - de 22'.do. Enero de. 
..',•1908.!—.«A probado el.;ext'ractp: Re-" 
- mftase'ál G-bierño de proviñeia d los. 

efectos del árt . ' 109..de la :¡ey..»—El' 
/ A l c i i M e , .Garrote.—P. A. del E; A. : 
- José Datas,'Secretario'. 

Alcaldía conslilncional de -
'v - .' Borrenes 

Se halla terminado y. expuesto al 
públ ico en la.Secretaria d-il Ayunta 

..miento, por t é rmino de echo días," el 
. padrón de cédulas personales corres -
' p o n d í e n l e ' al año de 1903, para que 

los vecinos del Municipio puedan 
examinarle, y exponer las reclama ' 
cioces qmv vieren convenirlosjtrons-
curridn.que sea no serán atendidas 
las que s o . p r e s e n t e n . . ; 
.. Borrenes .30 de Enero de 1903.— 
Emilio Vr.lcarce Suftrez. 

AlcaldU conslilitciónal de 
Magaz 

Terminados el padrón de cédulas 
pornonales y reparto de consumos 
formados por este Ayuntamiento pa • 
ra el s ü o de 1903, quedan expuestos 
al público por t é rmino dé ocho días 
en la Secretaria de' Ayuntamiento, 
para quo los interesados puedan exa
minarlos y presentar las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
periodo no habrft lugar. 

Magaz 31 do Enero de 1903.—El 
Alcalde,-Juau Prieto. 

Alca ldh constitucional de 
L i l l o 

Por ol t é rmino de ocho días se I n • 
lia do maiiifi'.'sto cu la Secretaria de 
esto Ayuntamiento el proyecto del 
repartimiento de consumos y sai, 
para el presente ano, d fin du quo 
dentro del indinado plazo puedan 
enterarse los coctribuyontes que lo 
tengan por cor.vonieute y aducir las 
reclamaciones quo estimen proce
dentes; pás ido dicho plazo uo serán 
atendidas las que se presenten. 

Lil lo 30 do Ennrode 1903.—El A l -
caldo, Dionisio (3. Tejerina. 

AlciiUía constituciomlde 
Calzada del Coto 

Terminadas las cuentas de Orde
nación y Depositoria del Pósito de 
este Municipio, correspondientes al 
año próximo pasado de 1902, se ha 
lian expuestas al público en la Se
cretaria de est'i Ayuntamiento, por 
té rmino de treinta días,- para que 
puelan ser examinadas por cuantas 
personas compotontes lo crean con
veniente, y que on dicho plazo for 
mulen.las reclamaciones que consi 
deren oportunas. 

Calzada del Coto 30 de Enero de 
1903.—El Alcalde, Benigno Andrés . 

-.'•'- Alcaldía constitucioml de 
.. Segneras de Arr iba y Abajo 

Confeccionados por la Junta mu-
nicipsl los repartimientos de cónsu ' 
mos .y;arbitr¡os extraordinarios de 
este Ayuntamiooto para el a ñ o a c 
tual do '1903,-se. hallan de manifiesto 
a l p ú b l có.en lo-Sécrataria municipál 
por el [ término de-.ocho d ías , para 
que dentro de -ellos puedan h'^cer los 
coótri.bn'yentes en los inismos'com-: 
prendidos'las r e c i a n i a c i o n e s 'que 
crean procedentes. - ..•. ' . 
, - Asimismo se:halla .confeccionado 
y puesto de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal por el t é rmi
no de diez días,.el padrón"de.-,cédulas 
personales!,pora" ol . iáüo actual de. 
1903. Duraiite'/el cual puedeo hacor 
los ' . só jé to i .eá^é l / . compreadidos ' .Us 
reclamaciones que léscouve'ng 'an, -
. Regueras de-Arriba á 30 do E'iero: 
dé 19Ó3.T-EI Alcalde, Elias Lobato.-

Alcaldía constitucional dé 

- Se-hallau terminados y expuestos, 
al público por lórmino de ocho dias 
en la Secre tar ía municipal el r epa r t í . 
miento de cooimnioa y padrón de cé 
dulas.personales formados para e l có 
r r i e n t o ' o ñ ó d e 1903. por.este Ayun
tamiento y Junta de asociados. Du- . 
raote los cuales pueden los contr i - , 
buyentes fiarmularlas reclamaciones 
que crean j u s t i s . ' 

Vil lamoután 30 de Enero de 1.903. 
— E l Alcalde, Melchor Brasa. 

Alcaldía constitucional de : 
lincinedo. 

El padrón de cédulas personales 
de esto Ayunlamiento formado para 
el corriente año de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por t é rmino de ochó dias, para que 
puedan examinarle los que lo crean 
conveniente y hacer las reclamacio
nes quesean procedentes; transcu
rrido dicho plazo no les serán ad
mitidas. 

Encinedo ¡i de Febrero de 1903. 
— E l Alcalde, A g u s t í n Franco. 

Alcaldía canslilncional de 
Vitlaquilambre 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraordiiisnos formados 
para el año actual, se hallan termi
nados y expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho días, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OKICIAL de la provincia. 
Durante los cuales podrán los con
tribuyentes examinarlos y formular 
cuantas recbimuc ones croan prnco 
deutes; pues n i r i voz transcurridos 
c o s e r á n admitidas ni atendidas. 
• Villaquilambio á 29 de Enero de 
1903.—El AleU'.lo, Enrique Diez. 

Alcaldía constitucional dt 
Valdmora 

Terminado el p:"lrón do cédulas 
personales para el ejercicio corrien
te do 1903, queda (ie manifiesto en 
la Secretaria riel Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, para quo ol 
contribuyente que se crea perjudi
cado formo su reclamación durante 
dicho periodo; pues pisado, se pro 
cederá á su aprobucióii y se remi t i 
rá á la supe .ior. .. 

Valdemora 4 de Febrero de 1903. 
— El Alcalde, Manu-ü del Rio. 

Alcaldía cmistilticional de 
. Valdcsamario 

• Se halla termi.-.ndo y expuesto al 
público eo la Secre ta r í a de .esto 
Ayuntamiento el repartimiento ve • 
cinal: de cousum .ji para el actual 
año de 1903, p'»ra que durante dicho 
tiempo, puedan ios c ó o t r i b u y e n t e s 
"en él 'compv'einiid . íS^reclaniari de 
agravios;, pues transcurrido que:sea. 
pasará á la suponer a p r o b a c i ó n -

Valdesamario' 1." de Febrero de' 
1903.— El Alcalde, Ju l ián Diez. • 

- Alcaldía conslilncional de 
- . . - Carnccdelo 

Se.halla-uUiniado y expuesto al 
público;pbr'. 'térmüio cíe ocho dias el-
padrón do cédulas personales para" 
el corriente alio . Un raotn su éxp'o8¡.: 
cióh podrán' i.^terpororee. las re'cla"-

•müciones que>e crean'justas; pasa
do tio 'seráu atei-ilidas.. 

Carracedelo 4 do Febrero de ¡9Ó3. 
— E l Alcalde; Aquilino Alvarez. 

Alcaldía constilucionil de 
Pozuelo del P á r a m o 

. Se.halla.te'.' 
público "por té: 
la Secretaria í 
el repartimie': 
mismo pi ra 
1903. D u r ^ i t 
hacer los cor 
concepto, loe 
crean oportu.: 
serán oídas. 

Pozuelo ilal 
de 1903.—E! 
zález . 

miotdo y expuesto,al 
¡niño de'ocho dias e'u 

lei.pto Ayuntamiento, ' 
to no. consumos del 
' i l corriente año de 
: H e l i o plazo pueden 
tilLu.volites, por . ta l 

i r..'o!amacioaes que 
es; pasado que sea no 

Paramo 4 do Febrero 
A!c:i¡ ie, T o m á s Gon-

Alcaldit cmstil 'Mional de: 
. , P r i a rnma del Bierzo 

Terminado el padrón de cédulas 
correspondiente al año de 1903, se 
halla expuesto ai público por diez 
días, á fin de que ios contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Priaranza 3 .le Febrero de 1903. 
— E l Alcalde, Je ióu imo Morán. 

Alcaldía conslilunional dt 
Pajares de los Oteros 

Se linll-i terminado y expuesto al 
público on U Secretaria do este 
Ayuntamiento por té rmino de ocho 
días .á contar desdóla publicación del 
presente anuncio en ol BUIBTÍNOFI-
CIAL de h provincia, ol repartimien
to de consumos formado por esta 
Corporación monieipa' para el co
rriente año do 1903, á fia de que du
rante dicho plazo puedaa examinar
le los contribuyentes ñu él compren
didos y formular cuantas reclama
ciones crean oportunas; pues trans
currido aquéi no serán oidas lusque 
s> presenten. 

Pajares do los O'.eros ó de Febro-
de 1903.—El Alcalde, Lioucio Gon
zález Díaz Cai.oja. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Ss hallan terminados y expuestos 
al público su la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos y 
padrón de cédulas personales para el 
actual año de 1903, á fin de que du
rante dicho plazo puedan examinar
les los contribuyentes compre ididos 
en los misiEí..s y f.irmatar las recla
maciones qni» juzguen oportunas;' 
transenrridj clbh i plazo no se r án 
atendidas. 

Cabreros del Rio 7 dé Febrero . de -
1903.—El Alcalde, Donato Garc ía :— 
El Secretorio; S m-.ón. Liébana. . " 

Alcaldía coTtsUlucionul de • 
Vega de. Vitlcarce • -- - "; 

1 Queda i-xpuesto al público por tér_-
:mino de ocho dias, en . l a .Sec re ta r í a ' 
del Ayuutarniodto, el repartimiento 
de consumos fórmVJo p.jr él misúio--
con los asociados do,la Juota muai-;. 
cipal para el:prose'.te año , ¡i fin de 
quo losjtiteresados puédáo -presen-' 
•tar sus reclainacioues. ' .' 

"Vega de Valeárue ti de Febrero de: 
1903.—El Alcaide,..Manuel "Antonio" 

• G n i n u ñ a s . - ' " . ' - ' " - . , - - '.' ..'*:' . . 

Alcaldía coiistiliicional de~ 
. .- .; ;•', - Valdepiélago . •"' 

. . I g n o r á n d o s e ; cl";paradero ' d é ios ,-
mozos que á cont inuac ión se.expre -. 
san, cómo igualmente el de sus.pa-: 

;dres, que. unos y otros so han au
sentado de este Municipio hace unos 
diez años , y han sido alistados! para 
él presente reo-iopíazo, se le? cita 
para el.dia l.0 de Marzo p róx imo, á . 
fio do que comparezcan ou esta con
sistorial ¡ iur .s i -ó por 'personas que 
les representen «I acto de clasifica
ción desoldüd'. 'S. ^ d v i i t óadolec!que 
la falta, do. presautación, ó just i f ica
ción del derecho quo les.asista, les 
ocas iona!á .e l perjuicio á que hubie
re lugar: V-

Jacobo Barrio González, hijo de 
Vicente v Jost-fs, M.CÍÓ en Nocedo 
el 11 de .\la.-ode 1883: . : 

Hutilio Rodriguez Prieto, hijo de 
Narciso.y K.¡gracia , nació en Otero 
el 6 do Noviembío de 1883. . 

Valdepiélago 27 •.!.e Euero.de 1903. 
— E l Alcalde, 'Víctor González. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Grulleros, ha sido hallado en 
dicho pueblo un caballo, al parecer 
extraviado, de las metías siguientes: 

De ó años d-j edad, alzada siete 
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cuartas, poco más ó m e ó o s , eutero, 
pelo c a s l a ñ c ; tieos uou rodadura 
en el lomo, j anüu muy cojo efec
to de haber teoidu roto el cadril de
recho. 

Lo que te publica cu esto per iódi 
co oíiciul para que el que se crea ser 
duouo de dicho caballo pase á reco
gerlo, previo pago de lo» gastes 
ocasionados. 

Vega de Infanzones 30 de Enero 
de 190.)'.—£1 AlcalJt-, Faustino A n 
drés . 

Alcaldía ctmsiilucional d i 
A r n u n i u 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de este 
pueblo, el dia 31 de Euero ú l t imo 
iue hallado un jato como de a ñ o y 
medio de edad, peio nogro, alzada 
proporoionuda. y esta muy UÍCO. 

úo que se publica au el ÜCIETÍN 
OFICIAL pura concciuiieuto del que 
se crea í e r su dueñu . .¡uieu puede 
pasar á recogerlo previo piigo do los 
gastos ocasionados. 

Armuma 4 de Kubíe o de 190¡-1.— 
El Alcalde, Domingo Alvarez. 

Alcaldía conscititcional i i 
Palacios tU¿ iS ' ii . 

Con esta fecha se han presentado 
en esta Alcaldía Manuel Otero Fer
nández , José Uatbajo Francisco y 
Manuel-de la Mata, vecinos de esta 
v i l l a , manifestando que sus hijos 
llamados Juan, Otero y Otero, luo-
ceucio Oarbajo lierdejo y ' j u e é de la 
Mata Otero, respectivamente, se ha -' 
bian ausentado de.losdoi.'.icilios de' 

. les e x p o n é p t e s el 'dia 2-t de Enero 
proxi iuó ' pasa^ii,. sm. qae hasta la 
fecha;-pudieran sibet el paradero: 
de-los mismos. . •>-' - . " -

Por lo que niego á lai l u t o r i d í d e s , 
tanto, civiles-como militares, que 
una vez tengan conocimiento d é l a 

. res ideociá de los expresados sujetos, 
y con' las 'seguridadyc tiebidas, los_ 
p o n g a n ' á disposición .de-osts Aica l -

•"di» a-'lós efectos prucedaaces." ,Y.r 
" ~'." • Señas de fos fugados •-.-• : 

- Juan Otero y Otero, do 21 años , 
estatura 1,550 metros, cara redon
da, color bueno; l-isiie uria cicatriz 

• en el labio superior; ¡k'.vivúa'traje de 
paño, negro, boina azui y calzaba 
botas blancas. .' 

Inocencio Carbujo 'Berdejo, edad 
1W años , estatura i-eiioi;'.', cara lar
ga, color t r igueño ; ueua un lunar, 
en la mejilla aerecha; liovaba panta 
lón, de paiio de! país, blusa azul 
acuarteronada, boina morada y ca l 
zaba botas blancas 

José de la Mata Otóro, de 19 años 
de edad,.estatura reguiii.r, cara lar
ga, color blanco, ves t ía blusa azul 
panta lón ae teia royada, buioa azul 
y calzabif borceguics b-uucos. 

Palacios del Si l a do Febrero de 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

. * . . . 

* * 
En esta Alcaldía do mi cargo se 

p re sen tó con esta.fecha U..Benigno 
Alvarez y Alvarez. voaioo de esta 
v i l l a , manifestando que su hijastro 
llamado José Barreiro l 'Yroáudez, de 
15 años de edad, e s t a t u í a regular, 
pelo negro, sin barb.i. color moreno, 
con un lunar en ia m>-.j!Í'a izquierda; 
ves t ía traje y sombrera' color café, 
y calzaba botas bírmcíiS, se había 
ausentado del domicilio del expo-
nente el dia 15 del p róx imo pasado 
mes de Enero, sin que hasta la fecha 
haya podido saber de su paradero á 
pesar de las gestiones practicadas. 

Se ruega á las autoridades la bus
ca y captura de dicho joven , y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para e n t r e g á r 
selo á su padre. 

Palacios del Sil 5 de Febrero de 
1903 — E l Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía coat t i lwitnut l de 
V i l l M i n o 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento ui á su rec t iücac ión 
los mozos que luego se e x p r e s a r á n , 
á pesar de ser citados en forma, se 
les llama por medio del presente pa
ra que coucurrau al a .to de declara 
ción de soldados. 

Dichos mozi s son: Garcilaso V i -
lleta Alvarez, OÍ toral de esta v i l la , 
hijo de Manuel é Isabel; J o s é Rodri 
guez Alvarez, de Vilbseca, hijo de 
Felipe y Leonor; Eloy liamos Ordás , 
del expresado ViUaneca, hijo de Ra 
miro y Carmen; Fi-aac-sco Rey A l 
varez, de San M-gue!, hijo de Fran
cisco y Joans: Higiuio Rodr íguez 
González, de R.-bles, l i j o de JnaD y 
Manuela; Antonio Uudiipuez y-Ko 
dr íguez , de San Miguel , hijo de Ma
nuel y Romualda; Olegario Joaqu ín 
Rabanal Corral, de Sosas, hijo do 
Rafael y Felipa. 

- Vi l l ¡ ib l ino5de Febrero de 1903.— 
F.I Alcalde, Maiiiiel Gancedo. 

Don Pedro González Gómez , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 

: de. Posada de Valdeóo. 
' Hago sabor: Que incluidos" en el 
alistamiento de esta vil la , é j g n o r a n -
do .el.paradero dé los mozos qua á 
cont inuación seexprpaan, se les c i ta ' 
p,«rsonalment-í "p-jra que comparez
can en esta'casa capitular' el d i á ' l . ' 
d e ¡ M a r z o p r ó x i m o , á las bcho.hci-
ras, al acto. de. la. clasificación y de
claración de sqldailos, con el ¡ib'de 
ser medidos y recóbocitlus, expresan
do lo q u e . í sú dérechd; .corresponda; 
pues dé .uo comparecér- les pa r a r á el 
pérjuicio á- que. haya- \ugar: . ; . ; . 

, ; i lotas que.se cilan - - , . •'. *' 
'. Leandro" Pérez ! Guerra;•;.natural 
del pueblo de-Prado, hijo de Vicente 
y Benita. :. í •[.'• ••• ^ l ' . ' ' " 

1 Marcelino Uotizaiez Pé rez . - .ñá tu ' 
ral de Soto,, hijo de Francisco y-
Mario.:; ' '; '. ' y 

Manuel Buróa María, n a t u r a L d é 
Posada, hijo de M a ñ a n o y Mar ía ; . 

Esteban Uivoto Gómez, natural de 
Solo, hijó de Siiotiago y Cruz. 

Podro Riero Fernández , natnral 
de Caldevilla, hijo de Fab;in y An •• 
tocia . • • 
. Froilán Guerra Bulnes, natural de 

Posada, hijo da Francisco é Isidora. 
Lorenzo Lozano González', natural 

de Prado, hijo de' Lázaro y Fraa-~ 
cisca. •-.•'' 

* * - . ' • • • > 
Al propio tiempo se hace público 

que se llalla terminado on esta Se
cretaria el repartimiento de consu
mos formado por esta Junta munic i 
pal para el comento a ñ o de 1903, 
donde pe imanece rá por. quince días 
á disposición de cuantas personas 
quieran examinarle, y pasado dicho 
t é r m i n o no se rán .a tend idas y se re
mit i rá á la aprobación superior. 

rosada do Valdeón 29 de Enero 
de 1903.—Pedro González Gómez . 

# 

Con esta fecha se p resen tó en esta 
Alcaldía María Guerra Pérez, solte
ra y vecina del pueblo de Soto, ma
nifestando que su hermano Buena
ventura, de IB años de edad, estatu 

ra proporcionada a la edad, pelo y ce
jas rojos; viste ropa de sayal usada, 
calza a l m a d r e ñ a s , y va indocumen. 
tado, se había ausentado sin causa 
justiticada de su domicilio el 18 del 
corriente, ignorando su paradero, si 
bien cree se haya embarcado para 
Méjico. 

Se ruega á las autoridades ia bus 
ca y captura de dicho joven, y easo 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía. 

Posada de Valdeón 22 de Enero 
de 1903.—El Alcalde, Pedro Gonzá
lez Gómez. 

Alcaldía constitucional de 

Villacé 

Desde esta fecha y por t é rmino 
de ocho días quedan de manifiesto 
en esta Secre tar ía el padrón de c é 
dulas personales y reparto de con 
sumos que h in de regir eu el a ñ o 
corriente, para que los en ellos ins 
critos hagan las reclamaciones que 
crean asistirles, en los días s eña l a 
dos; pasados los cuales co se rán ad
mit idas . 

Villacé 8 de Febrero de 1903 — E l 
Alcalde, Juan Alonso Alvarez. 

. Ciditlas de citación 

Eu la .caús? seguida e n , é s t e .Jun
gado p o r ' h u r t o de tablas, 'contra 
Msximina Alvarez F e r n á n d e z , de 29 
años , casada, hija de Pedro y. Rai
mundo, natural de Rodicol, veciná 
de es tá capital , y Modesta-Castillo 
Casas; de 37 años , casada, hija de 
José 'y . Antonia, natural de Irifiesto,. 
vecina deestaxiudad.-se dic tó sed--
tencia por la Audiencia' provincial , 
en l . ' de Febrero 'dé lh97,' declarada1 
firme el 9 del mismo mes,.cuya par
te dispositiva 'dice:--• / • 

; r,- «Fallamos que debemos absolver 
y.absoivemos á las procesadas Ma-' 
x i tn iña Alvarez Fernández.y^Modos ; 
ta Castillo Casas, declarando de ofi'-
cio l a s ; c o s t a s - p r o c e s a l e s . » . . , ; . 
'/• •Y'p'ara- que-Ja sentencia inserta 
. ' s é á^uo t i f i c adá . ' á ' l a s , dos referidas 
procesadas, cuyo paradoro/se ignó ' 
ra, expido S a l p r é s e n t e que ' ¿ ab rá ,de 
insertarse en leí BOLETÍN OpiciAL de 
és ta provincia. .. 

LRÓU 5 de Febrero de 1903.—El 
Escribano actuario, Estanislao Sán
chez Luengo. 

. Por el Sr. Juez de instruccioa de 
este partido se acordó eu proveído 
de este din, en.eumplimieotb do or-
deo de la superioridad, procedente 
de sumario sobre homicidio por i m 
prudencia, contra Antonio Campo 
Osorio. vecino de Abano, que I g 
nacio González Cuesta, vecino de 
Palaciosmil, y cuyo paradero se i g 
nora, sea citado por medio do la 
presente, á fin de que comparezca 
ante la Audiencia provincial de 
León el dia 27 de los corrientes, á 
las diez de la m a ñ a n a , para que 
como testigo asista á las sesiones 
del ju ic io oral y público que en d i 
cho día y hora han de dar principio 
en aludida causa; previniéndole , que 
de no comparecer, le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Astorga 7 de Febrero de 1903.— 
El Actuarle , Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS OFIÜIAI.ES 

RECfcUDACIOH DE CONTRIBUCIONES 

Ayuntamiento de León 

Desde el día 9 al 28 del actual,, i n 
clusive, de nueve de la m a ñ a n a á 
una de la Urde, tendrá lugar la co
branza de las contribuoioues é i m 
puestos de esto Municipio por el p r i 
mer trimestre del presente a ñ o , en 
la calle de Descalzos, 2.", b,ijo. 

Los coutribuyentes que eu dichos 
días dejen de ve r iüca r el pago de 
las cuotas que respectivamente t i e 
nen seña ladas en los repartos apro
bados, hab rán de suistacerlaa des
pués con lo* recargos que marca la 
in s t rucc ión , s e g ú n incurran el ellos 

Leóa 7 de Febrero de 1903.—El 
Recaudador, Pascual de Juau F 'ó rez , 

Partido de falencia de Don Juan 

Dias de cobranza por el primer 
tr imestre: 

Villafer, los dias 10 y 11 de Fe
brero. 

Campazas, 12 y 13 de i d . 
. Gordoacillo, 15 y 16 dé id . 

Fuentes de Ca rba j a ¡ , 17y 18 de i d . 
Vs ldemorá , 19 y 20 de id . 
Valderas.-.ai al 23 de id.-
Valencia, lO.al 12 de id . 
V i l l amañán , al 17 de i d . 
Cubillas, 19 y 20 do i d . ' 
Sau .Mil lán , 13 de id . -
Castrofnerte, 21 de i d . . 

.León 9 de Febrero de 1903.—El 
Arrendatario, Pascualde Juan lF ló réz 

;_:-'; ANUNCIOS.PARTlCULARESl •: 

;• «LA PAPELERA LEONESA> ;:; 
l " - i ' .(?OC!EDAI> ASÓSlMí) 

. Ño hábiéridose podido1 celebrar i á -
;:Jünta geoer ' i l . oidinaria anunciada 
•para el 31 de Enero próximo pasado,', 
por falta de c ó n c u r r e n t e s i(ue repte- • 
sentasen', el i úmaró ' ¿uficieStev.de ; 
acciones" que;;previeuo.- el á f t . - 17, ! 

ipárrafo, - \ . ' ; . de-Jos Esta tu tos de la"*: 
Sociedad,, se convoca n u e v a m e n í e , 
s e g ú o ' l o dispuesto'. en'el párrafú.3.° • 
del citado articulo; á Juiita general 
ordinaria que tendrá lugar, el día 2 
de Marzo próximo, í ' l W tres de la 
tarde, y en el edificio fábrica d é l a 
Sociedad, en que se ce lebrará , cua l 
quiera que sea él número de asis
tentes, como lo autoriza.el mencio
nado, párrafo 3.° 

León 5 de Febrero de 1903.—Ei. 
Consejero Secretario, Maiio Fe rnán 
dez de las Cuevas. " ' 

S O C I E D A D E L E C T R I C A D E A S T O R G A 

A los efectos del Ti tulo IV de los 
Estatutos por que so rige esta So
ciedad, el Consejo de Administra
ción acordó convocar á Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el 
dia 26 del corriente mes, y hora de 
las tres de la tarde, en el domici l io 
social de esta.ciudad.. 

Para poder asistir á dicha Junta 
con voz y voto, se requiero tener 
depositada, por lo mc:;os. una ac
c ionen la Caja de la Sociedad, se
g ú n dispone el ar t . l ü de los men
cionados Estatutos. 

Astorga 6 de Febrero de 1903.— 
El Presidente, Santiago Blanco. 
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